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*  *  *  * *

Conforme a lo establecido en los artículos II y IV del Convenio General entre Harvard University y la Universidad Complutense, el Consejo Académico del Real Colegio Complutense ha decidido hacer pública la siguiente convocatoria de Becas y Plazas de Investigación para trabajar en las Facultades, Centros y Departamentos de Harvard University a partir de mayo del año 2005.

1. FINALIDAD

La finalidad de esta convocatoria de Becas y Plazas de Investigación es ayudar a que profesores doctores de las Universidades españolas puedan llevar a cabo un proyecto de investigación (no conducente a la obtención de un título) en las áreas de Ciencias, Humanidades, Derecho, Medicina, Salud Pública, Ciencias Políticas y Económicas, Sociología, Educación, Arquitectura, o en cualquier otro Centro de  Harvard University, con ayuda económica del Real Colegio Complutense o con otra fuente de financiación. Doctorandos con la tesis doctoral muy avanzada pueden optar también a Plazas de Investigación en el Real Colegio Complutense sin ayuda económica.

2. ÁMBITO 

La presente convocatoria ofrece Becas para proyectos de investigación que deban desarrollarse en un plazo de tres a doce meses en conexión con un Centro de Harvard University, así como Plazas de Investigación sin ayuda económica para estancias de uno a doce meses en el Real Colegio Complutense.

Las Becas van dirigidas a profesores e investigadores españoles con el título de Doctor, preferentemente vinculados a la Universidad Complutense o a las Universidades que han firmado el convenio con la misma, que deseen desarrollar un proyecto de investigación en cualquier Facultad, Escuela o Centro de Investigación de Harvard University. Se aceptarán asimismo solicitudes de Becas de profesores e investigadores con el título de Doctor pertenecientes a otras Instituciones académicas españolas, pero sólo serán atendidas una vez cubiertas las necesidades de los pertenecientes a la Universidad Complutense o Universidades con convenio.

Para poder acceder a las Becas de Investigación financiadas por el Real Colegio Complutense será requisito imprescindible ser admitido como “Visiting Scholar,” “Visiting Researcher,” o categoría similar en alguno de los Centros de Investigación, Facultades o Escuelas de Harvard University. Salvo casos muy justificados, no se concederán Becas de Investigación para más de doce meses. Las personas que hayan disfrutado de doce meses de Beca del Real Colegio deberán esperar al menos dos años completos antes de volver a solicitarla.

Los doctores que reciban una Beca o una Plaza de Investigación del Real Colegio Complutense se convertirán en “Fellows” del Real Colegio Complutense. En calidad de tales tendrán derecho, siempre que la disponibilidad de espacio lo permita, a utilizar las instalaciones del Real Colegio Complutense y a disfrutar de sus ventajas.

Para las Plazas de Investigación no financiadas tendrán asimismo preferencia los profesores doctores vinculados a la Universidad Complutense o a las Universidades que han firmado el convenio con la misma. En caso de disponer de espacio se podrán tener en cuenta asimismo solicitudes de profesores doctores de otras Universidades y de doctorandos con la tesis doctoral muy avanzada. Los doctores aceptados se considerarán “Fellows,” y los no doctores, “Associates” del Real Colegio Complutense.
3.   COBERTURA DE LAS BECAS
3.1. Las Becas tendrán una asignación entre $1.500 y $2.000 mensuales, dependiendo del currículum y categoría académica de los solicitantes, así como de la importancia del proyecto de investigación, pudiendo incluir además una ayuda de viaje. El beneficiario deberá buscar su propia residencia (si lo desea, con asistencia del Real Colegio) y un seguro médico apropiado. 

 Estas Becas serán incompatibles con cualquier otra Beca o asignación económica que haya sido concedida para el mismo proyecto de investigación por otra Entidad pública o privada. 
4. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES

4.1. Podrá solicitar una Beca o Plaza de Investigación cualquier persona de nacionalidad española que haya obtenido el título de doctor por una Universidad española. Tendrán total preferencia los doctores vinculados a la Universidad Complutense de Madrid o a las Universidades que han suscrito convenio con la misma. Pueden solicitar asimismo Plaza de Investigación no financiada doctorandos con la tesis doctoral muy avanzada
4.2. Con el fin de ser aceptado en un Centro de investigación, Escuela o Facultad de Harvard University como “Visiting Researcher,” “Visiting Scholar,” o equivalente (requisito indispensable para poder recibir Becas del Real Colegio Complutense), el interesado deberá dirigirse directamente al Centro, Escuela o Departamento de Harvard University a fin de solicitar su admisión, de acuerdo con las normas y fechas propias de cada Centro (que pueden encontrarse en el anexo II, o en la página web www.harvard.edu). Por lo general se requiere además que un Profesor o Investigador de Harvard University acepte el plan de investigación presentado o que incluya al Investigador español en uno de los proyectos que está desarrollando. En los casos en los que no esté prevista la admisión como “Visiting Scholar” o “Visiting Researcher” se requerirá al menos la firma del Jefe de Departamento o Decano confirmando la aceptación del candidato.

Si todavía no se ha recibido respuesta a la solicitud de admisión, se puede solicitar condicionalmente la Beca, pero la concesión de la misma sólo podrá ser efectiva tras recibir la aceptación oficial de Harvard; en caso de no recibir esa aceptación no se tendrá derecho a recibir ninguna ayuda económica.

4.3. Deberá acreditarse conocimiento suficiente de inglés, preferentemente mediante el TOEFL o su equivalente.

4.4. Los documentos que a continuación se indican pueden presentarse en el Registro General de la Universidad Complutense de Madrid (Avda. Séneca 2, Ciudad Universitaria, 28040 Madrid, especificando “Convocatoria del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales”), o en la sede del Real Colegio Complutense (26 Trowbridge Street, Cambridge, MA, 02138) antes del 1 de Marzo de 2005. Sólo se tendrán en cuenta las solicitudes que cumplan todos estos requisitos.
Para cualquier duda o necesidad de contactos en el proceso de presentación de las solicitudes pueden dirigirse al Director del Real Colegio Complutense (Angel_Saenz@havard.edu). 

5.
DOCUMENTACIÓN 




a) Para solicitar una Beca de Investigación:

5.1. Instancia dirigida al Director del Real Colegio Complutense, según modelo adjunto (véase Anexo I), acompañada de una fotografía reciente.

5.2. Copia completa de la solicitud de admisión previamente presentada en inglés en un Centro de Investigación, Escuela o Facultad de Harvard University (acompañada de un informe emitido por el Director del Departamento o Centro donde el investigador trabaja en España); dicha solicitud incluirá necesariamente:


- Proyecto de investigación (especificando estado de la cuestión, objetivos del Proyecto, razones y contactos para desarrollarlo en Harvard, fases del mismo y tiempo previsto para su realización, etc.)


- curriculum vitae detallado en inglés

- dos cartas de presentación según el modelo recogido en el anexo III, igualmente en inglés

- Certificado de conocimientos de lengua inglesa (preferentemente TOEFL o equivalente)

- Declaración de medios disponibles para realizar el proyecto de investigación (anexo IV). 
5.3. Copia de la carta de admisión en un Centro o Facultad de Harvard University. En caso de no haberla recibido todavía, se hará constar, ya que es requisito indispensable para poder disfrutar de estas Becas.

5.4. Los solicitantes que pertenezcan a alguna de las Universidades firmantes del convenio con la Universidad Complutense de Madrid presentarán la Carta-Aval debidamente firmada por su Rector, o persona en quien éste delegue, en la que figurarán las condiciones de disfrute de la Beca establecidas por esa Universidad, incluyendo la cuantía económica.
b) Para solicitar una Plaza de Investigación sin ayuda económica para estancias de uno a doce meses en el Real Colegio Complutense: 

Se remitirá al Director del RCC una carta-solicitud de admisión, explicando las fuentes de financiación de la estancia en Estados Unidos, y un resumen en inglés, de una a tres páginas, del proyecto de investigación. Podrán también tenerse en cuenta solicitudes de doctorandos con la tesis doctoral en estado de preparación muy avanzado. Tendrán siempre preferencia las solicitudes que incluyan carta de aceptación de un Profesor o Departamento de Harvard University. En caso de no tener vinculación con la Universidad Complutense o a alguna de las Universidades con convenio, se deberá incluir una carta de presentación del Director del Centro español donde trabaja. La admisión dependerá en todo caso de la disponibilidad de espacio. 



Las estancias en el RCC conllevan el pago de $300 por trimestre (salvo para los investigadores de la UCM o de las Universidades con convenio).
6.
CRITERIOS DE SELECCIÓN
El Consejo Académico del Real Colegio Complutense evaluará discrecionalmente los méritos académicos y las necesidades financieras de cada candidato/a. Si lo considera necesario, entrevistará a algunos/as de los/as candidatos/as, que recibirán la oportuna notificación al respecto. La decisión definitiva del Consejo Académico se comunicará directamente al beneficiario/a y será inapelable.
7.
CANDIDATOS QUE HAN RECIBIDO BECAS DE INVESTIGACIÓN DURANTE EL CURSO 2004-2005
         Quienes hayan recibido una Beca de Investigación de menos de doce meses durante el curso 2004-2005 podrán formular la solicitud de prórroga de la misma en instancia dirigida al Director del Real Colegio (26 Trowbridge Street, Cambridge MA, 02138  USA), indicando expresamente los posibles cambios en su situación financiera para el curso 2004-2005, y adjuntando un informe de las actividades realizadas hasta la fecha, con el visto bueno del Profesor o Departamento de Harvard encargado de la supervisión y responsable de la admisión del investigador.
8. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DE BECAS O PLAZAS DE INVESTIGACIÓN DEL REAL COLEGIO COMPLUTENSE

Quienes reciban una Beca o Plaza de Investigación del Real Colegio Complutense, se comprometerán como “Fellows” o “Associates” del RCC a:

1) Comunicar inmediatamente al Real Colegio Complutense la concesión de cualquier Beca o Ayuda de organismos públicos o privados para estos mismos estudios, comprometiéndose, en caso de que sea incompatible, a devolver las cantidades recibidas.

2) Realizar el trabajo de investigación para el que se les ha concedido esta Beca. En caso de no llevarlo a cabo sin motivo justificado, se les podrán reclamar las cantidades recibidas.

3) Presentar al Real Colegio una memoria del trabajo realizado en Harvard University al concluir cada semestre, o al fin de la estancia si ésta es inferior a seis meses.

4) Participar activamente en las actividades culturales (conferencias, seminarios, ciclos culturales, etc.) que organiza el Real Colegio Complutense con el objeto de difundir la cultura española.

5) Comunicar previamente al Real Colegio Complutense cualquier ausencia de más de siete días durante los meses cubiertos por la Beca. Una ausencia más larga no autorizada podrá llevar consigo una disminución proporcional de la cantidad que se percibe. Asimismo, el plazo de gracia que puede permitirse el primero y último mes del curso académico será como máximo de una semana.

6) Solicitar la prórroga de la Beca, si se requiere para finalizar el trabajo de investigación y se ha tenido durante menos de doce meses, de acuerdo con las condiciones recogidas en la convocatoria anual.

7) Hacer constar en cualquier publicación que pueda hacerse durante el tiempo cubierto por la Beca, o como resultado del mismo, la condición de Becario del Real Colegio Complutense.

8) Integrarse, al terminar el plazo de la Beca, en la Asociación de Antiguos Becarios del Real Colegio Complutense.
9.
PLAZA DE INVESTIGACIÓN O BECA ESPECIAL REAL COLEGIO COMPLUTENSE-DAVID ROCKEFELLER CENTER FOR LATIN AMERICAN STUDIES PARA INVESTIGACIÓN SOBRE TEMAS LATINOAMERICANOS

El Real Colegio Complutense y el David Rockefeller Center for Latin-American Studies convocan una Beca especial para Profesores de Universidad o Investigadores con el título de Doctor, que deseen llevar a cabo alguna investigación durante un semestre o todo el curso académico sobre temas relacionados con Latinoamérica o las relaciones entre España y Latinoamérica, así como con cualquier otro que pueda contribuir a la democracia, el progreso social y el desarrollo del hemisferio. 


Quien desee solicitar esta Beca debe enviar dos solicitudes, una al Real Colegio Complutense y otra al DRCLAS, de acuerdo con las instrucciones, documentación y fechas límite establecidas en sus convocatorias por ambas Instituciones y haciendo constar en ambos casos que se trata de la plaza para investigar en el David Rockefeller Center.


La evaluación de las solicitudes será efectuada por el Real Colegio y por el David Rockefeller Center. 

Para mayor información deben dirigirse al Real Colegio Complutense o a:



Visiting Scholar Program



David Rockefeller Center for Latin American Studies (CLAS)



Harvard University



61 Kirkland St.



Cambridge, MA  02148



Tel. 00-1-617-495-3366,  Fax: 00-1-617-496-2802


e-mail: rclas@fas.harvard.edu.



http://drclas.fas.harvard.edu/resources/professionals/visitingscholars.html
Anexo I: Solicitud PARA ESTANCIA DE INVESTIGACIÓN

SR. DIRECTOR DEL REAL COLEGIO COMPLUTENSE

D/Dª 
_________________________________________________________________, con DNI N° ______________________, domiciliado en (ciudad) __________________________ D.P.___________, c/ _________________________________________________, con teléfono ​​​___________ y dirección electrónica (e-mail) _______________________________,

Declara:

1) que obtuvo el Grado de Licenciado/Arquitecto/Ingeniero/Doctor  en _______________________________________  por la Universidad de ______________________________________________ el año ___________.

2) Que desea realizar un proyecto de investigación sobre el tema ________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

3) Que para dicha investigación es necesaria una estancia de _________ meses en Harvard University, (Centro) de ______________________ 

_______________________, Departamento de ____________________________, según el Proyecto que se adjunta.

4) Que con fecha ____________________ ha solicitado la admisión en dicho Departamento, 

habiéndosele concedido la misma con fecha _________________, o bien 

estando pendiente de recibir notificación de dicha admisión  ____.

5) Que cuenta con la siguiente financiación propia para dicha estancia_______________.

Que presenta Carta-Aval cumplimentada por el Excmo. Sr. Rector Mfco. de su Universidad ___.

Que solicita financiación por el Real Colegio Complutense por un total de  $________________.

6) Que no ha solicitado ninguna otra Beca o Ayuda para realizar estos mismos estudios, o bien,

 
que ha solicitado otra Beca o Ayuda a __________________________________.

Por todo ello, SOLICITA le sea concedida una Beca o Ayuda de investigación por el Real Colegio Complutense.

En _______________________________, a ______ de ______________ de _____.
Fdo.: _________________________________

ANEXO II: REQUISITOS PARA LA ADMISION EN ALGUNOS DE LOS CENTROS DE HARVARD UNIVERSITY

The Graduate School of Arts and Sciences: Visiting Scholars Program

Pueden tener acceso a este programa profesores doctores de Universidades españolas con un buen curriculum vitae. Los nombramientos los hacen los distintos Departamentos, por lo que los interesados deberán ponerse directamente en contacto con el Director del Departamento o con la persona con la que desean trabajar, y enviarles la correspondiente solicitud. Puede verse alguna información en  





http://www.gsas.harvard.edu/nondegree/visiting.html

Este programa cubre una amplia gama de especialidades, incluyendo la investigación en ciencias empresariales (Harvard Business School), tal y como se especifica más abajo. El proyecto debe contar con el apoyo de un profesor de Harvard University que mantenga relaciones académicas con el/la candidato/a o con el Departamento o del profesor español que supervisa el trabajo de investigación del/la candidato/a. 


Las áreas que cubre la GSAS son las siguientes:


Ciencias Naturales:


Applied Sciences, Architecture, Landscape Architecture, Urban Planning, Astronomy, Biology, Medical Sciences, Biophysics, Chemistry, Earth and Planetary Sciences, Forestry, Applied Mathematics, Applied Physics, Statistics, Computer Science, Engineering Sciences, Information Technology and Management .

   
Ciencias Sociales: 

Anthropology, East Asian and Middle Eastern Programs, Economics, Government, History, History of Science, Organizational Behavior, Political Economy and Government, Psychology, Public Policy.

   
Ciencias Humanas:
Celtics, Classics, Comparative Literature, East Asian Programs, English, Fine Arts, German, History, Inner Asian and Altaic Studies, Linguistics, Medieval Studies, Music, Near Eastern Languages and Civilizations, Philosophy, Religion, Romance Languages and Literatures, Sanskrit, Slavic.
Fechas de entrega de las solicitudes: 8 de diciembre de 2004 para Biología; 15 de diciembre de 2004 para Astronomía, Biofísica, Economía, Física, Química, Matemáticas, Ingeniería, Forestal, Política, Psicología, Estadística; 3 de enero de 2005 para el resto de especialidades de Filología, Historia, Filosofía, Sociología, Política, etc. de GSAS.

Center for European Studies:  ESTUDIOS EUROPEOS

Para ser admitido en este centro, que sólo acepta a doctores, los interesados deben dirigirse a:


Professor Peter Hall, Director


Minda de Gunzburg Center for European Studies


Harvard University, Adolphus Busch Hall

27 Kirkland Street at Cabot Way

Cambridge, MA  02138 USA


Tel: 00-1-617-495-4303
tc  \l 4 "
Tel\: 00-1-617-495-4303"Fax: 00-1-495-8509



http://www.ces.fas.harvard.edu/
Fecha límite : comienzos de marzo de 2005.

Complutense-Harvard Iberian Study Group del Center for European Studies (CES).


El Center for European Studies de Harvard University (CES) y el Real Colegio Complutense establecieron en 1993 el Complutense-Harvard Iberian Study Group.

Las actividades del grupo, que sólo acepta a doctores, están relacionadas con la investigación comparada de problemas políticos de la España actual o de la España de los siglos XIX y XX (procesos de construcción del Estado, nacionalismos, desarrollo económico...), y en ellas pueden intervenir historiadores, sociólogos, politólogos o economistas. El seminario se utiliza como un forum para analizar los resultados de los proyectos de investigación llevados a cabo por los investigadores admitidos en el programa del Real Colegio relacionados con esas áreas, y está abierto, también, a la participación de otros profesores e investigadores del área de Boston.

La investigación en el Real Colegio, en el seno del mencionado Iberian Study Group, está abierta a doctores y profesores de estas áreas financiados por sí mismos o por cualquier otra Institución; si son admitidos a este Grupo a través del Real Colegio Complutense, deberán pagar la tasa correspondiente. Para solicitar la admisión, los candidatos deben dirigirse directamente a las oficinas del Real Colegio Complutense en Harvard University, enviando por duplicado los siguientes datos: 


1.
Instancia dirigida al Director del Real Colegio Complutense, CES-RCC Program, 26 Trowbridge Street, Cambridge, MA.  02138, USA.


2.
Curriculum Vitae, incluyendo los datos personales, la dirección familiar y profesional, teléfono, número de fax y correo electrónico, una fotografía y copia del DNI-NIF.tc  \l 2 "Fotografía y copia del DNI-NIF"

tc  \l 2 "Curriculum Vitae"

3.
Nombre de la Institución que financiará la estancia de investigación en el Real Colegio Complutense, junto con el nombre, teléfono, fax y correo electrónico de la persona encargada de relacionarse con el Real Colegio.


4.
Tres cartas de presentación de profesores universitarios o personas con los que el/la candidato/a haya estado relacionado/a académica o profesionalmente.

5. Proyecto de investigación, acompañado de un informe emitido por el Director del Departamento o Centro donde el/la investigador/a trabaje en España.  En caso de no hallarse integrado/a en ningún Centro o Departamento, se incluirá un informe específico de un catedrático español acerca del interés del proyecto desde la perspectiva académica española.


Las Instituciones que financien la estancia de estos/as investigadores/as en el Real Colegio podrán proponer directamente su candidatura. Este programa está limitado, salvo casos muy especiales, a estancias de un semestre (Fall -de septiembre a diciembre; o Spring -de febrero a mayo) y a un máximo de dos investigadores por semestre.

Center for International Affairs: ESTUDIOS INTERNACIONALES

Para ser admitido en el centro, que es muy restringido y sólo admite a investigadores muy cualificados, hay que dirigirse a:




James Cooney, Executive Directortc  \l 1 "Professor James Cooney, Director"


Weatherhead Center for International Affairs, Harvard University

1033 Massachusetts Avenue

Cambridge, MA 02138

Phone: 617-495-4420

Fax: 617-495-8292 



http://www.wcfia.harvard.edu/
Las propuestas para ser admitido como “Visiting Profesor,” “Visiting Scholar” o “Visiting Researcher” deben enviarse a lo largo del último trimestre de 2004 y los primeros meses de 2005.

La propuesta, íntegramente redactada en inglés, debe incluir: 



1. 
Proyecto de investigación



2.   Curriculum vitae



3. 
Tres cartas de presentación, preferiblemente de profesores o profesionales norteamericanos.



4.
Indicación de las fuentes de financiación. Si esta última fuese el Real Colegio, se enviará al CFIA una carta indicando que se ha hecho la solicitud de ayuda al Real Colegio Complutense.

Una copia de todo lo enviado al CFIA debe incluirse en la documentación que, a efectos de la tramitación de la Beca por el Real Colegio, debe entregarse o bien en el Registro General de la Universidad Complutense (especificando “convocatoria del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales”) o en el propio Real Colegio.
Center for Basic Research in the Social Sciences 

Dedicado a desarrollar y divulgar los instrumentos necesarios para una investigación científica básica en ciencias sociales, incrementando el conocimiento de la conducta humana y estudiando algunos de los problemas más urgentes que afectan a la sociedad humana. Puede verse: http://www.cbrss.harvard.edu/

Admite Visiting Scholars (generalmente Senior Scholars, y algunos Junior Scholars, con tesis doctoral reciente) que participen en todos los actos, seminarios  y reuniones organizadas por el Centro. 

Para conocer los detalles y las fechas límite puede conectarse con: 

Center for Basic Research in the Social Sciences
34 Kirkland Street
Cambridge, Massachusetts 02138
phone: (617) 496-2450 fax: (617) 496-5149 
cboffice@latte.harvard.edu 

Lee McIntyre, Executive Director
(617) 496-3902
lmcintyre@latte.harvard.edu

Kimberly Kriz, Assistant Director 
(617) 496-2269
kkriz@latte.harvard.edu 

Programas de investigación científica


La Division of Engineering and Applied Sciences (DEAS) de GSAS, con secciones de Computer Science, Engineering Sciences, Applied Mathematics, Applied Physics e Information Technology and Management, 


http://www.deas.harvard.edu/research/researchcenters/index.html

tiene Centros de investigación como el CIMS o The Center for Imaging and Mesoscale Structures, el MRSEC o Materials Research Science and Engineering Center,  el NSEC o Nanoscale Science and Engineering Center, el NIGEC o National Institute for Global Environmental Change, el Rowland Institute, Rowland Institute at Harvard, para investigación en física, química y biología, etc. Pueden verse en las respectivas páginas web las condiciones y fechas de solicitud para ser Visiting Scholars de estos Centros.
Charles Bullard Fellowship in Forest Research:  INVESTIGACIONES FORESTALES

En el programa de investigación en materia forestal cabe la posibilidad de solicitar esta Beca especial para personal investigador avanzado, en cualquier área relacionada con la política forestal o con aspectos de otras políticas en las que la investigación forestal sea un factor importante (contaminación atmosférica, meteorología...).  La dirección es la siguiente:



Committee on the Charles Bullard Fund



Harvard Forest



Harvard University



P.O. Box 68


324 North Main St.


Petersham, MA 01366-0068 USA



Tel. 00-1-978-724-3302 

Fax. 00-1-978-724-3595



http://harvardforest.fas.harvard.edu/education/bullard.html
Si el/la interesado/a solicitara esta Beca especial, deberá establecer relaciones directas con Harvard Forest antes del 1 de febrero de 2005, si bien el Real Colegio puede asistirle en su establecimiento en Petersham y en Cambridge; por ello, la solicitud de una Charles Bullard Fellowship deberá notificarse a las oficinas del Real Colegio en Cambridge.

La investigación en el área forestal en la Harvard Forest, ajena a la Charles Bullard Fellowship, puede ser objeto de una Beca ordinaria de investigación del Real Colegio. Para que sea aceptado el proyecto de investigación, el/la investigador/a deberá ponerse en contacto directamente con Harvard Forest en la dirección siguiente:



Harvard Forest


Harvard University


P.O. Box 68


324 North Main St.


Petersham, MA 01366-0068, USA



Tel. 00-1-978-724-3302, Fax. 00-1-978-724-3595



http://harvardforest.fas.harvard.edu
Harvard Law School: DERECHO



1.  Programa ordinario de "Visiting Scholars" o "Visiting Researchers" en Harvard Law School 


Harvard Law School tiene un programa muy limitado mediante el cual profesores o profesionales del Derecho pueden investigar durante un curso como “Visiting Scholars” o “Visiting Researchers”. Este programa está abierto a las Becas del RCC pero la petición de admisión formal en el mismo debe dirigirse a:



Harvard Law School tc  \l 2 "
 
Harvard Law School"

Graduate Program Admissions

1557 Massachusetts Ave.

Cambridge, Massachusetts, 02138-2995

Teléfono: 00-1-617-496-8214, Fax: 00-1-617-496-9179tc  \l 1 "

Teléfono\: (617) 496-2055 o 495-2317"

http://www.law.harvard.edu/

Quienes deseen una Beca del Real Colegio para financiar total o parcialmente su estancia, deben formular su solicitud mediante la entrega de la documentación y siguiendo los procedimientos a que se refieren los apartados 5 a 7 de las presentes bases, y presentando la carta de admisión o la declaración de haberla solicitado. La fecha tope para presentar las solicitudes para Septiembre de 2005 es el 15 de abril de 2005, y para comenzar en Enero de 2006, el 30 de septiembre de 2005. Puede verse información sobre el proceso de admisión en

http://www.law.harvard.edu/academics/graduate/admissions/index.php.

http://www.law.harvard.edu/academics/graduate/admissions/index.php?page=vrvs#top
2.
El European Law Research Center (ELRC) de la Harvard Law School.

La cofundación por el Real Colegio Complutense del European Law Research Center en Harvard Law School permite ofrecer especiales facilidades para la investigación en el área jurídica. El ELRC representa un esfuerzo de colaboración con los profesores de Harvard Law School para llevar a cabo investigación académica del más alto nivel en el área del derecho europeo y fortalecer así los vínculos entre los profesionales del derecho europeos y norteamericanos, además de proporcionar un punto de contacto para el intercambio intelectual entre profesores e investigadores más jóvenes. El Real Colegio tiene reservadas hasta 10 plazas (5 por semestre) para “Visiting Researchers” de origen español.

Los investigadores podrán asistir como “Visiting Researchers” durante un semestre (Fall -de finales de agosto a finales de diciembre o Spring – de finales de enero a finales de mayo). Excepcionalmente se admitirán visitantes por todo el curso académico. Aunque se puede optar entre uno u otro semestre, el RCC y el ELRC se reservan la decisión definitiva del periodo de admisión. Los aceptados podrán asistir a los cursos de Harvard y tendrán acceso a las bibliotecas de la Universidad y, en particular, a las de Harvard Law School. Participarán también en los seminarios del ELRC. Véase la página web http://www.law.harvard.edu/programs/ELRC.

Para este programa, para el cual también existen tanto Becas como Plazas de Investigación, es necesario el apoyo de un profesor de Derecho de Harvard University. Los investigadores admitidos deberán pagar las correspondientes tasas (unos $3.000 al semestre, $625 si pertenecen a la Universidad Complutense). Se aconseja conectar con el Real Colegio Complutense al decidir solicitar una plaza en este programa.

La fecha límite para la solicitud de propuestas de admisión para el semestre de otoño (comienzo en septiembre), finaliza el 15 de abril de 2005. El Centro suele anunciar sus admisiones durante el mes de mayo. Al revisar las solicitudes, el Centro tendrá en consideración: la formación previa en el área, méritos académicos, conocimiento de inglés, proyecto, plan de investigación y coincidencia o aplicación de la propuesta de investigación del solicitante con los objetivos del programa del Centro para ese año académico. Puede verse http://www.law.harvard.edu/programs/elrc/apply.php
Harvard Medical School, Harvard School of Public Health, Harvard School of Dental Medicine: ÁREA DE SALUD tc  \l 2 "VI.
ÁREA DE SALUD"
En la Harvard Medical School y hospitales afiliados no hay plazo fijo, pero conviene enviar la solicitud antes del 15 de noviembre de 2004 para entrar en la decisión de admisiones de marzo de 2005. El resto de los programas de investigación no tienen fecha. Para la Harvard School of Dental Medicine, antes del 1 de enero de 2005. Para la Harvard School of Public Health, antes del 15 de diciembre de 2004. El Real Colegio aconseja a los investigadores que se pongan directamente en contacto con los Departamentos o unidades de investigación específicos de sus respectivas áreas. Las direcciones a las que deben dirigirse para solicitar información adicional son las siguientes:



HARVARD MEDICAL SCHOOL


Office of the Committee on Admission



25 Shattuck Street, Rm. A210



Boston, MA 02115 USA



Tel. 00-1-617-432-1550, Fax: 00-1-617-432-3307



http://www.hms.harvard.edu/


HARVARD SCHOOL OF DENTAL MEDICINE


188 Longwood Avenue



Boston, MA 02115 USA



Tel. 00-1-617-432-1443, Fax: 00-1-617-432-3881


http://www.hsdm.med.harvard.edu/


HARVARD SCHOOL OF PUBLIC HEALTH


677 Huntington Avenue



Boston, MA 02115 USA



Tel. 00-1-617-432-1031, Fax: 00-1-617-432-2009



http://www.hsph.harvard.edu/
Kennedy School of Government

Una de las más prestigiosas Escuelas de Harvard, con Centros de Investigación de fama mundial (http://www.ksg.harvard.edu/):

- Ash Institute for Democratic Governance and Innovation

- Belfer Center for Science and International Affairs (BCSIA)

- Carr Center for Human Rights Policy

- Center for Business and Government

- Center for Ethics and the Professions

- Center for International Development at Harvard University

- The Center for Public Leadership

- The Hauser Center for Nonprofit Organizations

- The Institute of Politics

- Joan Shorenstein Center on the Press, Politics and Public Policy

- Joint Center for Housing Studies

- A. Alfred Taubman Center for State and Local Government

- Malcolm Wiener Center for Social Policy

La mayor parte de esos Centros tienen programas de Fellows. A través de las correspondientes páginas web se pueden conocer las características de cada Centro y su política respecto a la aceptación de Fellows o Visiting Scholas / Researchers.

School of Education

Tiene algunos programas interesantes de estudio de postgrado e investigación:

 http://www.gse.harvard.edu/academics_nd.html#gso
Pueden ser particularmente apropiados los programas de GSO (Graduate Study only) o SSE (Special Studies in Education). 
Para conocer los detalles y requerimientos de cada uno de esos programas, conviene escribir un email a admit@gse.harvard.edu
ANEXO III:  

DECLARACIÓN DE MEDIOS DISPONIBLES PARA EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

Declaro que para desarrollar el Proyecto de Investigación que presento dispongo de los siguientes medios:

___ 
mi sueldo de Profesor o Investigador.

___
ayuda de Proyectos de Investigación subvencionados por un total de __________ Euros.

___
Becas o ayudas de Fundaciones, Entidades oficiales o privadas por un total de _________ Euros.

___
contrato con cualquier tipo de Empresa por un total de ____________ Euros.

Me comprometo a informar al Real Colegio de cualquier cambio que se produzca en estos datos antes o durante la realización del Proyecto de Investigación, y a evitar cualquier tipo de incompatibilidades.

Lugar y fecha: 

Fdo.: 

ANEXO IV: MODELO DE CARTA DE RECOMENDACIÓN

To be completed by the applicant:

Full legal name 







Please print/circle family name

Academic year for which you are applying:____________       ڤ Full academic year     

ڤ   Fall term only

ڤ Spring term only

If you wish to waive your right to examine this letter of recommendation, please sign here:

_____________________________________________________________________________          ______________________________________




Signature of applicant







Date

To be completed by the recommender:

1. We appreciate your evaluation (on the reverse side or on an attached sheet) of the applicant’s capacity for success in his/her proposed field of research. If possible, compare the applicant to other researchers known to you who have attended or who are now applying for a similar grant. It will also be helpful for us to know how long, and in what capacity, you have known the applicant.
2. Please rate the applicant in comparison with other researchers on a similar field. 

This rating should accompany your letter of recommendation, not replace it.














  _____ Not able to judge




    BELOW AVERAGE 
AVERAGE       ABOVE AVERAGE
                                        

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	Native intellectual ability
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Breadth of general knowledge
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ability in:  oral expression
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	                  written expression
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Perseverance and motivation for research
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Emotional maturity
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Imagination and probable creativity
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Potential in desired profession
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Relevance/feasibility of proposed program of research
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


3. Please give the applicant’s relative standing in your department, e.g., 7th in 89, top 5%, etc. _________________________ 

4. How do you rate the applicant in overall ability and promise, and his research project, in comparison with other researchers at the same level of training?

ڤ  Questionable.
ڤ  Good.

ڤ  Very good.
ڤ  Extraordinary.
ڤ Not able to judge.
4.  If the applicant’s native language is not English, please evaluate English proficiency. 
  ڤ  Excellent  ڤ  Good  ڤ  Below Average  ڤ  Poor
Recommender’s Name





Title

School/Company





Department

Address








Date

Telephone Number




Signature








Please return this form along with your written evaluation to the applicant in an envelope with your signature across the seal. The applicant is to return the unopened envelope with the application to the chosen Department or Center of Harvard University and to Real Colegio Complutense. 

Thank you for providing this information. Because we receive so many 

letters of recommendation, we find it impossible to acknowledge them.




Please answer part 1 on the reverse side.

Anexo V. CONVENIOS ENTRE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE Y OTRAS UNIVERSIDADES ESPAñoLAS 

Los solicitantes procedentes de las universidades españolas que hayan establecido un convenio de colaboración con la Universidad Complutense para su participación en el Real Colegio Complutense en Harvard, pueden acceder a esta convocatoria en las mismas condiciones que los candidatos de la Universidad Complutense, de acuerdo con lo estipulado en los convenios, y quedarán excluidos del pago de tasas en el mismo.

La información sobre las condiciones y características de las solicitudes y procedimientos puede obtenerse en los respectivos Rectorados y deberán presentarse acompañadas por una Carta-Aval de su Rector que incluya la asunción del correspondiente compromiso económico, según el modelo anexo (véase Anexo IV). Antes de presentar la solicitud de Beca de Investigación, los/las interesados/as deberán ponerse en contacto con el Vicerrectorado de su Universidad a fin de establecer la cuantía de las ayudas, condiciones especiales, etcétera. Dicha cuantía será determinada por cada Universidad tras consultar con el Director del Real Colegio Complutense, quien proporcionará toda la información necesaria. Deberán dirigirse a:

Real Colegio Complutense

26 Trowbridge Street

Cambridge, MA  02138 USA

Teléfono: 00-1-617-495-3536

Fax: 00-1-617-496-3401

Una vez seleccionados los candidatos, el Director del Real Colegio Complutense comunicará el resultado a los Rectores, solicitando al tiempo el ingreso de los fondos correspondientes a sus becarios en la cuenta del RCC (Nombre: Real Colegio Complutense; Banco: Fleet, 100 Federal St., Boston MA  02110, (USA); Número de cuenta: 741.79710; Swift code: FNBBUS33).

Relación de Universidades que han establecido convenio de colaboración con la Universidad Complutense de Madrid - Real Colegio Complutense:

Universidad Autónoma de Madrid
Universidad de Almería 

Universidad de Burgos
Universidad de Castellón
Universidad de Castilla-La Mancha tc  \l 3 "Universidad de Burgos"
Universidad Pontificia de Comillas tc  \l 3 "Universidad Pontificia de Comillas"
Universidade de A Coruña tc  \l 3 "Universidade da Coruña"
Universidad de Granada tc  \l 3 "Universidad de Granada"
Universidad de Jaén tc  \l 3 "Universidad de Jaén"
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria tc  \l 3 "Universidad de Las Palmas de Gran Canaria"
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)
 tc  \l 3 "Universidad Politécnica de Madrid"
Universidad de Málaga tc  \l 3 "Universidad de Málaga"
Universidad de Navarra

Universidad Pública de Navarra

Universidad de Oviedo tc  \l 3 "Universidad de Oviedo"
Universitat Rovira i Virgili (Tarragona)

Universitat de les Illes Balears tc  \l 3 "Universitat Rovira i Virgili (Tarragona)"
Universidad de Salamanca tc  \l 3 "Universidad de Salamanca"
Universidade de Santiago de Compostela tc  \l 3 "Universidade de Santiago de Compostela"
Universitat de València (Estudi general) 

Universitat Politècnica de València
Universidad Rey Juan Carlos tc  \l 3 "Universidad Politécnica de Valencia"
Universidad de Valladolid 
tc  \l 3 "Universidad de Valladolid"

Anexo VI: Modelo de Carta-Aval del Rector
El Rector Magnífico de la Universidad de __________________________________________________________________________

Excmo. Sr. D. __________________________________, en relación con la solicitud de Beca presentada ante el Real Colegio Complutense en Harvard por 

D. _________________________________________________________,  y en virtud del convenio firmado entre esta Universidad y la Universidad Complutense de Madrid, 

DECLARA:


1.- Que D. ___________________________________________________________, es alumno de postgrado/profesor en activo en la Universidad _________________________________________

y se presenta como candidato/a en la convocatoria de Becas del Real Colegio Complutense en Harvard con el aval de este Rectorado.

2. Que nuestra Universidad se hace cargo del importe de la Beca de investigación de 

D. ___________________________________________ en el caso de que obtenga la admisión en el Real Colegio Complutense y en Harvard University.

3. Que el importe de la Beca será ingresado en dólares con anterioridad al inicio de su disfrute al Real Colegio Complutense:




Real Colegio Complutense




26 Trowbridge Street




Cambridge, MA 02138




Estados Unidos

Éste, a su vez, efectuará los pagos correspondientes al becario del mismo modo que a los becarios de la Universidad Complutense.

_____________________, a ___________________ de ______________ de ________.

Fdo.: _______________________________________

Rector de la Universidad de ___________________________________________  Sello: 

